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Información Pública Reservada

RESOLUCIÓN NÚMERO 1371 DE 2024
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DE APERTURA

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. IDU-LP-SGI-022-2023”

EL  SUBDIRECTOR  GENERAL  DE  INFRAESTRUCTURA  DEL  INSTITUTO  DE
DESARROLLO URBANO en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las
atribuciones conferidas mediante el Acuerdo N° 006 de 2021, expedido por el Consejo
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá, de las funciones delegadas por
la Resolución N° 6165 del 29 de diciembre de 2023, expedida por la Dirección General
del IDU, y de las otorgadas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus Decretos
reglamentarios vigentes y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El numeral 1° del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 atribuye la competencia para
ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos públicos y para la
escogencia  de  contratistas,  al  jefe  o  representante  legal  de  la  entidad
respectiva.

2. El  artículo  5  del  Acuerdo N°  006 de  2021 otorga la  obligación  de “Definir,
asegurar y velar por el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, en
concordancia  con  el  Plan  de  Desarrollo  Distrital,  el  Plan  de  Ordenamiento
Territorial y las políticas trazadas por la Administración Distrital y el Consejo
Directivo de la Entidad” en cabeza del Director General del IDU.

3. El Instituto de Desarrollo Urbano en el presente proceso de selección adopta
las medidas pertinentes en cumplimento de lo dispuesto en el capítulo VII de la
Ley 1474 de 2011 y el Decreto Distrital 189 de 2020, para prevenir y combatir
la corrupción en la contratación pública.

4. El artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1150 de 2007, establece que  “Los jefes y los representantes legales de las
entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para
celebrar  contratos  y  desconcentrar  la  realización  de  licitaciones  en  los
servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o
sus equivalentes (...)”.

5. La  Dirección  General  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano,  en  virtud  de  lo
dispuesto en la Resolución N° 6165 del 29 de diciembre de 2023 en su artículo
3°, delegó en la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA,  “(…)
3.1. La ordenación del gasto, en el marco de sus competencias, para adelantar
los  procesos  de  selección,  celebrar  los  respectivos  contratos  y  convenios
conforme  las  cuantías  establecidas  en  este  numeral,  y  los  convenios  sin
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cuantía, y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos
para la debida ejecución de los mismos hasta su liquidación, cuando su cuantía
inicial sea igual o superior a 30.000 SMMLV”.

6. El Instituto de Desarrollo  Urbano, de conformidad con lo contemplado en el
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado mediante Decreto
399 de 2021, cuenta con los estudios previos, el análisis económico del sector
y  documentos  soporte  elaborados  por  la  Subdirección  Técnica  de
Estructuración de Proyectos – STEP, y aprobados por la Subdirección General
de Infraestructura SGI, para adelantar el proceso de selección que tiene por
objeto:   “CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR VERDE DE LA CARRERA 7
DESDE  LA  CALLE  76  HASTA  LA  CALLE  99,  Y  DEMÁS  OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”,  remitidos  a la
Dirección  Técnica de Procesos Selectivos  mediante  los  memorandos STEP
202322600380673 del 5 de diciembre de 2023, STEP 202322600399653 del
22 de diciembre de 2023,  STEP 202322600403643 del 27 de diciembre de
2023 y STEP 202422600043143 del 08 febrero de 2024.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 1, de la Ley 1150 de
2007,  en  atención  al  objeto  contractual,  y  de  acuerdo  con  los  respectivos
estudios y documentos previos, la selección del contratista se debe efectuar
mediante LICITACIÓN PÚBLICA.

8. Que el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU mediante Resolución N° 6147 del 28
de diciembre de 2023, ordenó la apertura de la Licitación Pública N° IDU-LP-
SGI-022-2023,  cuyo objeto  consiste  en  contratar  la  “CONSTRUCCIÓN DEL
CORREDOR VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 76 HASTA LA
CALLE 99,  Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE
BOGOTÁ D.C.”.

9. La entidad publicó el 28 de diciembre de 2023, la resolución de apertura, el
estudio previo y el pliego de condiciones de la Licitación Pública N° IDU-LP-
SGI-022-2023 en el portal de contratación SECOP II, con el fin de que durante
el período comprendido entre el 29 de diciembre del 2023 y el 26 de enero de
2024,  los  interesados,  las  veedurías  ciudadanas  y  órganos  de  vigilancia,
hicieran las observaciones pertinentes.

10. Que mediante Adenda N° 1 de fecha 26 de enero de 2024, se reemplazaron
los certificados de disponibilidad presupuestal debido al cambio de vigencia y
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se  modificó  el  anexo  2  CRONOGRAMA  a  partir  de  la  Actividad  N°  10
“presentación de Observaciones al pliego de condiciones”.

11. Mediante Resolución N° 267 del 9 de febrero de 2024, se suspendieron los
términos  de  la  Licitación  Pública  N°  IDU-LP-SGI-022-2023,  hasta  por  un
término de dos (2)  meses o hasta tanto se superen las causas que dieron
origen a la suspensión

12. Mediante Resolución N° 593 del 5 de abril de 2024, se prorrogó la suspensión
de los términos de la Licitación Pública N° IDU-LP-SGI-022-2023, hasta por un
término de dos (2) meses contados a partir del nueve (9) abril de 2024, o hasta
tanto se superen las causas que dieron origen a la suspensión.

13. Mediante  Resolución  N°  1047  del  7  de  junio  de  2024,  se  prorrogó  la
suspensión de los términos de la Licitación Pública N° IDU-LP-SGI-022-2023,
hasta por un término de dos (2) meses contados a partir del nueve (9) junio de
2024, o hasta tanto se superen las causas que dieron origen a la suspensión.

14. Mediante  memorando  N°  202430500230713 del  1  de  agosto  de  2024,  el
Subdirector General de Infraestructura en su calidad de Ordenador del Gasto
solicita: 

De manera posterior a la declaratoria desierta de los Procesos Licitatorios IDU-
LP-DG004 e IDU-LP-DG-005 de 2023, mediante Resolución N° 6147 del 28 de
diciembre de 2023, el IDU ordenó la apertura de la Licitación Pública N° IDU-
LP-SGI-022-2023, cuyo objeto consiste en contratar la “CONSTRUCCIÓN DEL
CORREDOR VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 76 HASTA LA
CALLE  99,  Y  DEMÁS  OBRAS  COMPLEMENTARIAS  EN  LA  CIUDAD  DE
BOGOTÁ D.C.”.

Mediante Adenda N° 1 de fecha 26 de enero de 2024, se reemplazaron los
certificados de disponibilidad presupuestal debido al cambio de vigencia y se
modificó  el  anexo  2  CRONOGRAMA  a  partir  de  la  Actividad  N°  10
“presentación de Observaciones al pliego de condiciones” con fundamento en
el siguiente argumento: “(…) ante la escasa participación de interesados en la
audiencia de riesgos, ha sido necesaria la suspensión de la misma en aras de
procurar la pluralidad. Así las cosas, no habiéndose cerrado la audiencia de
riesgos, consecuentemente, se hace necesaria la ampliación del plazo para la
recepción de observaciones al proceso de selección”.
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Es de señalar  que el  programa de gobierno  2024 –  2027 “Bogotá  Camina
Segura”, entendido hoy como un mandato popular de la ciudadanía, señaló “si
el  gobierno  actual  adjudica  este  año  el  proyecto  "Corredor  Verde  de  la
Séptima",  estaríamos  obligados  a  ejecutarlo  tal  cual  está.  De  lo  contrario,
priorizaremos la contratación del proyecto para el tramo norte, de la calle 100
hasta la 200, y ajustaremos los diseños de la 100 hacia el sur, con participación
ciudadana incidente (…)”

En  consideración  a  dicho  mandato,  el  IDU  mediante  comunicación
202430500219191 del 6 de febrero de 2024 solicitó a la Secretaría Distrital de
Movilidad  efectuar  “la  revisión  y  análisis  de  la  ejecución  simultánea  de  las
obras del Borde Oriental con el Corredor verde de la Carrera 7, en especial en
términos de movilidad de la ciudadanía en Transporte Público y Tráfico Mixto.

Lo anterior, con el fin de analizar el proyecto en su etapa constructiva, teniendo
en  cuenta  que  los  análisis  de  tránsito  y  transporte  desarrollados  por  los
consultores  de  los  Contratos  IDU1319,  1299  y  1336  de  2021,  analizan  los
escenarios de operación del proyecto a 5, 10 y 20 años”. Lo anterior, teniendo
en cuenta la encuesta de movilidad 2023.

Igualmente, el IDU mediante comunicación 202430500219171 del 6 de febrero
de  2024  solicitó  a  Transmilenio  efectuar  “la  revisión  y  actualización  de  los
parámetros operacionales del Sistema Transmilenio conforme a los resultados
de la encuesta de movilidad actualizada a 2023 y que contiene los datos reales
actuales de la demanda de transporte.

Lo  anterior,  con  el  fin  de  analizar  el  proyecto  conforme  a  la  demanda  del
corredor de la séptima, teniendo en cuenta que los parámetros operacionales
fueron elaborados con base en la encuesta de movilidad 2019 y, a la fecha en
que  se  desarrolla  el  proceso  de  selección  previo  a  la  presentación  de  las
ofertas, se conoce una nueva encuesta que tiene la potencialidad de incidir en
las condiciones de estructuración”.

De  conformidad  con  las  solicitudes  realizadas  a  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y a la Empresa Transmilenio S.A., y con el fin de validar el impacto
de la construcción del proyecto en función de la movilidad de la ciudad, así
como los  parámetros  operativos  del  Sistema Transmilenio,  considerando  el
estado  de  ejecución  actual  de  las  obras  del  borde  oriental,  mediante
Resolución N° 267 del 9 de febrero de 2024, se suspendieron los términos de

4



DTPS
202441500013716

Información Pública Reservada

RESOLUCIÓN NÚMERO 1371 DE 2024
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DE APERTURA

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. IDU-LP-SGI-022-2023”

la Licitación Pública N° IDU-LP-SGI-022-2023, hasta por un término de dos (2)
meses o hasta tanto se superen las causas que dieron origen a la suspensión.

Mediante Resolución N° 593 del 5 de abril de 2024, se prorrogó la suspensión
hasta por un término de dos (2) meses contados a partir del nueve (9) de abril
de  2024  o  hasta  tanto  se  superen  las  causas  que  dieron  origen  a  ésta  y
posteriormente  mediante  Resolución  N°  1047  del  7  de  junio  de  2024,  se
prorrogó nuevamente la suspensión hasta por un término de dos (2) meses
contados a partir del nueve (9) de junio de 2024 o hasta tanto se superen las
causas que dieron origen a la suspensión.

Es pertinente señalar que a la fecha el proceso de selección no ha tenido cierre
y en consecuencia no se ha recibido ninguna propuesta.

En consideración a la solicitud elevada por el IDU, la Secretaría Distrital de
Movilidad  mediante  radicado  202430008213331  del  1  de  agosto  de  2024,
remite  el  documento  técnico  de  soporte  -  análisis  de  movilidad  del  borde
oriental, adjunto al presente. Con fundamento en el análisis y las conclusiones
contenidas en el documento, es procedente señalar por parte del IDU:

 De  acuerdo  con  los  resultados  del  análisis  de  movilidad  del  borde
oriental que realizó la Secretaría Distrital de Movilidad con base en la
encuesta de movilidad 2023, NO es factible construir el corredor vial de
la carrera Séptima entre las calles 24 y 99, hasta tanto no finalicen las
obras en ejecución o próximas a iniciar, de modo tal que no se afecten
las vías de desvío y no se desmejoren los indicadores de velocidad y
tiempos de viaje.

 Las obras que actualmente se desarrollan o afectan el borde oriental
son:  la  Línea  1  del  Metro  de  Bogotá  (L1MB);  el  Corredor  Carrera
Séptima en su tramo norte entre las calles 99 y 200; y la troncal de
TransMilenio por la av. 68, entre las más representativas y que generan
el mayor impacto.

 El  Corredor  de  la  carrera  Séptima  fue  definido  como  uno  de  los
principales corredores de desvío por la obra de la Primera Línea del
Metro de Bogotá PLMB.

 Considerando los actuales frentes de obra de la ciudad y aún sin la
intervención del corredor séptima, se evidencia que varias vías en el
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borde oriental  ya  presentan  velocidades  bajas  (menores  a  20 km/h)
para la hora de máxima demanda de tráfico.

 En el escenario de intervenir el corredor séptima entre calles 24 y 99, se
disminuirían las velocidades hasta en un 41% en algunos corredores
del borde oriental y en consecuencia, aumentarían los tiempos de viaje
hasta en un 25 % y 34 % para los usuarios de transporte particular y
transporte público, respectivamente.

 De otro lado, del análisis también puede concluirse la improcedencia de
la simultaneidad de las obras de la PLMB con el corredor de la séptima
entre calles 24 y 99, toda vez que los corredores carrera 11, carrera 13,
carrera 19, Calle 63 y Av. NQS, no tendrían capacidad para atender los
volúmenes  de  desvíos  de  obras,  en  tanto  la  relación  volumen  –
capacidad superaría el 90%.

 En el evento en que se inicie la obra por la carrera Séptima en el tramo
comprendido entre a calle 99 hasta la calle 24, se perdería capacidad
de la malla vial arterial en el borde oriental, afectando la circulación de
vehículos en los dos sentidos.

De acuerdo con los resultados del análisis del borde oriental adelantado por la
Secretaria Distrital de Movilidad, se solicita con fundamento en el artículo 93
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
ARTÍCULO  93.  CAUSALES  DE  REVOCACIÓN.  Los  actos  administrativos
deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o
por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud
de  parte,  en  cualquiera  de  los  siguientes  casos  (…)  2.  Cuando  no  estén
conformes  con  el  interés  público  o  social,  o  atenten  contra  él,  tramitar
revocatoria de la resolución 6147 del 28 de diciembre de 2023, mediante la
cual se ordenó la apertura de la Licitación Pública N° IDU-LP-SGI-022-2023,
cuyo  objeto  consiste  en  contratar  la  “CONSTRUCCIÓN  DEL  CORREDOR
VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 76 HASTA LA CALLE 99, Y
DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”.

15. El artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece:  ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los
actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que
los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales,
de  oficio  o  a  solicitud  de  parte,  en  cualquiera  de  los  siguientes  casos:  1.
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Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  2.
Cuando no estén conformes con el  interés público o social,  o atenten
contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

16. Teniendo en cuenta la información técnica contenida en el estudio emitido por
la  Secretaria  Distrital  de  Movilidad,  se  encuentra  configurada  la  causal  2.
Cuando no estén conformes con el  interés público o social,  o atenten
contra  él y los  requisitos  normativos  necesarios  para  revocar  de  manera
directa la Resolución 6147 del 28 de diciembre de 2023, que ordenó la apertura
de la Licitación Pública N° IDU-LP-SGI-022-2023.

PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA

La revocatoria directa de los actos administrativos, es un mecanismo unilateral de la
administración, con el fin de revisar sus propias actuaciones y dentro del contexto de
la  actuación  oficiosa,  sacar  del  tránsito  jurídico  sus  propias  decisiones  cuando  se
configuren alguna de las causales contempladas para el efecto en la ley. 

Sobre lo anterior, la Corte Constitucional se ha pronunciado en Sentencia C-095 del 18
de marzo de 1998, manifestando que: 

“La figura de la revocatoria directa de un acto administrativo no forma parte de
la vía gubernativa, ni constituye un recurso ordinario, se trata de una decisión
soberana y unilateral  de la  administración en cumplimiento de un deber  de
revisión del Estado de sus propios actos, que se sustenta en el principio de
legalidad,  y  en  los  valores  fundantes  constitucionales  a  la  libertad  de  los
administrados y a la justicia, que le permite rectificar su actuación o decisión
sin  la  necesidad  de  recurrir  al  conocimiento  de  los  tribunales  contencioso
administrativo.”

Se ha sostenido con referencia a la revocatoria del acto de apertura por parte del
Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo,  Sección  Tercera,
Subsección  C,  con  ponencia  del  Consejero  Enrique  Gil  Botero,  del  26/03/2014
radicación 25750 lo siguiente: 

“(…)

3. Régimen jurídico de la revocatoria directa de los actos administrativos pre-
contractuales y contractuales. 
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La revocatoria directa es una potestad que el ordenamiento le atribuye a la
administración  para  expulsar  de  él  —es  decir,  por  mano  propia-,  un  acto
administrativo suyo, para lo cual dicta otro de sentido contrario o simplemente
expide uno que deja sin efectos el anterior. 

No obstante, esta figura, cuyo régimen jurídico general está previsto en el C.
C.A., no se reguló de manera especial en la Ley 80 de 1993 —salvo un par de
referencias  puntuales  a  ella,  de  ahí  que  en  el  entorno  de  los  operadores
jurídicos de la contratación se ha discutido si aplica o no en este sector del
derecho administrativo. 

Unos consideran que no rige, por dos razones: 1) porque la institución no se
reguló en la ley de contratación —salvo dos aspectos puntuales-, y ii) porque la
manera de terminar el procedimiento de selección de contratistas es mediante
uno de dos actos:  la adjudicación o la declaración de desierta, no hay otra
opción;  en  cambio,  otros  advierten  que  se  pueden  revocar  los  actos
administrativos, también por dos razones: i) porque lo poco que reguló la Ley
80 de 1993 sobre la revocatoria directa es suficiente para incluir  allí  toda la
institución, y ii) porque -además de lo anterior-, la Ley 80 remite expresamente
al procedimiento administrativo general del CCA., en lo no regulado en ella”.

Al respecto, la Agencia Nacional de Contratación Pública en concepto C 896 de 2022
dispone:

2.4. Generalidades sobre la revocatoria de actos administrativos en el Proceso
de Contratación

(…)

De acuerdo con lo anterior, puede afirmarse que la revocación de los propios
actos es una de las prerrogativas otorgadas en el ordenamiento jurídico a las
administraciones públicas para lograr el cumplimiento de sus finalidades. En
ese  marco  conceptual  es  preciso  señalar  que  una  de  las  labores
fundamentales  del  legislador  cuando  reconoce  o  crea  una  prerrogativa  es
compatibilizar  su  uso  y  ejercicio  con  los  derechos  de  los  administrados
potencialmente  involucrados  o  afectados.  Por  lo  anterior,  en  las  normas
generales sobre procedimiento administrativo, o en otras normas especiales de
derecho administrativo que contemplan la institución de la revocatoria directa,
existe una decisión particular del legislador que da cuenta de la armonización
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que  se  ha  hecho,  para  el  caso  particular,  entre  los  derechos  de  los
administrados y los intereses públicos en juego.

(…)  Se  puede  revocar  unilateralmente  el  acto  de  apertura  del  proceso  de
selección, si se advierte la configuración de alguna de las causales y demás
requisitos  que  dan  paso  a  su  procedencia,  toda  vez  que  al  ser  un  acto
administrativo de carácter general se torna evidente que la Administración no
está  condicionada  a  obtener  el  consentimiento  previo  y  expreso  de  los
proponentes o del mejor proponente para revocarlo; además, la revocabilidad
procede por cuanto es primordial y tiene preferencia la constatación del interés
de la contratación, que no es otro que la garantía de las necesidades públicas
frente a las expectativas negociales que nacieron respecto de los proponentes.

Finalmente se advierte que previo a la expedición del acto administrativo de
adjudicación, no se consolidan derechos a favor de los proponentes, toda vez
que  hasta  ese  momento  solo  existen  “meras  expectativas”  y,  en  algunas
circunstancias, expectativas legítimas a favor de algún participante; conceptos
jurídicos que alinderan tanto la existencia y alcance de un eventual derecho o
expectativa, y el punto límite de proyección del atributo de la revocatoria del
acto administrativo

(…) en tanto que la presentación de las propuestas e incluso la publicación del
informe de evaluación no muta ni transforma el carácter general que ostenta el
acto de apertura del proceso de selección contractual, pues quien concurre al
llamado  a  presentar  una  propuesta  o  manifestar  interés  en  presentarla,
reconoce que de por medio está la realización de los fines de la contratación
esperada,  sin  poder  esgrimir  expectativa  alguna  que  se  oponga  a  esa
realización del interés general derivada de su participación y el cumplimiento
de los requisitos que le hagan merecedor de una determinación definitiva, y a
sabiendas de ello presenta la propuesta, por lo tanto, la revocabilidad procede
por cuanto es primordial y tiene preferencia la constatación del interés de la
contratación, que no es otro que la garantía de las necesidades públicas frente
a las expectativas negociales que nacieron respecto de los proponentes.

En  ese  orden  de  ideas  las  Entidades  Estatales  no  están  condicionadas  a
obtener el  consentimiento previo y  expreso de los proponentes o del  mejor
proponente para revocar el acto administrativo de apertura como la facultad
que  tiene  la  Administración,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  de  modificar,
reformar,  sustituir  o  extinguir  los  efectos  jurídicos  del  acto  con  miras  a  su
enmienda  o  corrección,  en  tanto  se  advierta  que  la  decisión  administrativa
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1371 DE 2024
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DE APERTURA

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. IDU-LP-SGI-022-2023”

representada en el acto trasgrede el ordenamiento jurídico o va en contra del
interés general de conformidad con los requisitos dispuestos en el artículo 97
del CPACA, haciendo prevalecer el imperio de la ley, el interés público y la
protección de los derechos.

En mérito de lo expuesto, el Subdirector General de Infraestructura,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:  REVOCAR la resolución  6147 del 28 de diciembre de 2023,
por medio de la cual se ordenó la apertura de la Licitación Pública N° IDU-LP-SGI-022-
2023,  cuyo  objeto  consiste  en  contratar  la “CONSTRUCCIÓN  DEL  CORREDOR
VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 76 HASTA LA CALLE 99, Y DEMÁS
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, de conformidad
con las razones de hecho y de derecho consignadas en la parte motiva de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la  publicación de la  presente  resolución  en la
plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 95 de la ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá D.C., en Agosto 02 de 2024.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA
Subdirector General de Infraestructura

02-08-2024 01:22:27 PM

Viabilizó: Memorando N° SGI 202430500230713 del 1 de agosto de 2024 
Aprobó: Juan de Dios Duarte Sánchez – Director Técnico de Procesos Selectivos 
Revisó: DTPS 156        
Elaboró: DTPS 128
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